
INFORME DE COMISARIO 

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA HIELASO S.A., 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 2017 

A los veinte días del mes de febrero del año 2018, en calidad de Comisario de 

la Compañía HIELASO S.A., me dirijo a la Junta General de Accionistas para 

presentar el informe correspondiente al análisis de la situación económica de 

la empresa reflejada y asentada en los libros Contables por el período 

económico que termina al 31 de Diciembre del año 2017. 

1. Las aplicaciones contables del ejercicio económico 2017, se han 

realizado conforme lo establece la Ley. 

El Balance General refleja cuentas activas, de acuerdo a la revisión 

hecha a los reportes contables. 

. Durante este año 2017 se ha evidenciado una recuperación de las 

actividades económicas que ha permitido a la empresa el 

cumplimiento de sus obligaciones financieras con instituciones como 

CFN y banco de Guayaquil de manera particular. 

El movimiento de ingresos por ventas, demuestra que el sector 

camaronero y de pesca artesanal ha tenido un repunte económico, sin 

embargo aún no es suficiente pues la planta de Pedernales sigue sin 

funcionar al 100% de su capacidad instalada. 

. Los libros contables se encuentran registrados de manera procedente, 

así como también el archivo de los documentos habilitantes por las 

transacciones generadas, de acuerdo a las normas y políticas 

contables. 

A la fecha aún no se tienen los informes finales de la revisión 

practicada a la empresa por la firma de auditores externos Matute Cía. 

Ltda., sin embargo, cabe informar que si se revisaron los informes 

preliminares de la revisión realizada a los estados financieros, 

aplicaciones contables y controles administrativos.



7. Es cuanto puedo informar a esta Junta General de Accionistas en mi 

calidad de Comisario y por el periodo económico y fiscal estipulado. 

Atentamente, 

  

Ing. Walter Alejandro Vásquez Macías 

COMISARIO


